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Quito, 02 de junio del 2010 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Ing. Jorge Arellano Garcés, en mi calidad de Gerente General y como tal Representante 
Legal de la Compañía ECOPLADE CIA, LTDA., me dirijo a ustedes y expongo: 

La Compañía ECOPLADE CIA. LTDA, identificada bajo el número de expediente 
155912, ha efectuado una Cesión de Participaciones con fecha 21 de mayo del 2010, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 
de mayo del 2010, para constancia de aquello, adjunto a la presente sírvase encontrar la 
tercera copia certificada de dicho acto societario. 

Particular que pongo en vuestro conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, A spba pe Sist emp _ 

Ala nl 7-06-ZO1O 

Ing. Jorge Arellano ZE 
C.C. No. 060238141-0 
GERENTE GENERAL 
ECOPLADE CIA. LTDA. 

  

Av. De Los Shyris N35-174 y Suecia Edf. Renazzo Plaza - Of. 604 - Telefax: (593-2) 6005903 / 04 / 05 Cel.: 097 167610 - Cel.: 099 662112 

e-mail: barreguifQecoplade.com.ec - jarellano(Mecoplade.com.ec - Quito - Ecuador
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

SR. BYRON JHOSELIN ARREGUI GALLEGOS y 

SRA. MARIUXI KARINA NARVAEZ SALAZAR 

EN FAVOR DE: 

SR. JORGE 1VAN ARELLANO GARCES 

Y SRTA. SILVIA MARIA HUNTER IBARRA 

CUANTIA: USD $ 160,00 

(di 3 copias) 

E.P.C. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTE Y UNO (21) 

  

de MAYO del dos mil diez; ante mí el Notario Público 
E Ñ 
ESO 

Notaria (Y) Décimo Séptimo del cantón Quito, doctor REMIGIO POVEDA 

VARGAS, comparecen: Por. una parte y en calidad de 

..CEGUENTES.., los cónyuges señor BYRON JHOSELIN ARREGUI 

GALLEGOS y señora MARIUXI KARINA NARVAEZ SALAZAR, por 

sus propios derechos; y, por otra parte y en calidad de 

. CESIONARIOS.., el señor JORGE IVAN ARELLANO GARCES, de 

' estado civil casado con la señora JAHEL SEGOVIA TORRES; 

por sus propios derechos; y la señorita SILVIA MARIA 

HUNTER IBARRA, de estado civil soltera, representada por 

la ciudad de Quito, mayores de edad, 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.
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_ diecinueve de mayo del dos mil sele, ante el Notario 

Público Trigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Ramiyo 

ante la Ley para contratar y obligarse, habiendo probado 

sus identidades con sus respectivas cédulas de 

ciudadania, a quíienés de conocerles doy fe, me solicitan 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente ... 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas, sirvase insertar una en la cual conste la 

TRANSFERENCIA :DE PARTICIPACIONES realizada dentro de la 

compañía  ECOPLADE.. Compañía Limitada, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento y celebración de la presente escritura 

pública, por una parte y en calidad de ..CEDENTES.., el 

señor BYRON JHOSELIN ARREGUI GALLEGOS y señora MARIUXI 

KARIMA MARVAEZ SALAZAR, por sue propios derechos; y, por 

otra parte y en calidad de ..CESIONARIOS.., el señor 

JORGE IVAN ARELLANO GARCES, de estado civil casado. con la 

señora JAHEL SEGOVIA TORRES; y la eeñorita SILVIA MARIA 

- HUNTER IBARREA, de estado civil soltera, representada por 

su mandatario el señor HECTOR ANTONIO VELEZ “ANDRADE. - Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, mayores 

de edad, hábiles para contratar y poder 'obligarese.- 

SEGUNDA: - ANTECEDENTES: El eeñor BYRON JHOSELIN ARRÉGUI + 

GALLEGOS, es propietario de ciento veinte 

participaciones, con un valor de un dólar cada una, en la 

compañía ECOPLADE Compañía Limitada, eociedad que fue 

«constituida mediante escritura pública otorgada con fecha 
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- Dr. Remigio Poveda Vargas 

Dávila Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantén Quito, el veinte y tres de Junio del dos mil 

seis.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 

ACEPTACIÓN: Con los antecedentes y que forman ¡parte 

integrante del ¡presente contrato, los cónyuges señor 

BYRON JHOSELIN ARREGUI GALLEGOS y  señóra MARIUXI KARINA 

NARVAEZ SALAZAR, transfieren CUARENTA PARTICIPACIONES, de 

un valor de un dólar cada una en favor del señor JORGE 

IVAN ARELLANO GARCES, y OCHENTA PARTICIPACION, de un 

valor de un dólar a favor de la señorita SILVIA MARIA 

HUNTER IBARRA.- La Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la nombrada compañia, celebrada el dia 

Jueves veinte de mayo del  dos- mil diez, otorgó 

' consentimiento unánime para esta transferencia de 

participaciones.- Los señores JORGE IVAN ARELLANO GARCES, 

por sus propios derechos, y SILVIA MARIA HUNTER IBARRA, a 

través de su apoderado, aceptan la transferencia 

realizada y en adelante son propietarios de las 

correspondientes participaciones, con todos los derechos 

que de ellas se derivan.- CUARTA: LOS CEDENTES declaran 

estar conforme con la presente transferencia y haber 

recibido los valores correspondientes por parte de los 

cesionarios.- QUINTA: Logs CEDENTES declaran «que las 

participaciones objeto de la presente cesión se 

encuentran totalmente saneadas, libress de gravámensa 

de transferirlias libremente.- SEXTA: Como conse 

la transferencia acordada, el capital de 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.
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ECOPLADE . _Compañ ía: Limitada, quedas” “distribuido” de” la!.. 

  

siguiente manera: “JORGE  IVAN ARELLANO: * GARCES, Pe 
ar 

Ut proptetário de “CIENTO. $ SESENTA PARTICIPACIONES, y: ler, 

-.. ¡señorita “SILVIA MARÍA HUNTER IBARRA, dé DOSCIENTOS: 
' CUARENTA: PARTICIPACIONES. - Todás las ' Participaciónes 
Eden: un valor de un: - dólar cada una. SEPTIMA: Se :tóriarái” 

¿nota de la bresente. cesión de participaciones ad: margen 

“as la matriz de: la éscritura pública “de : «coristiitución dé: 

   
da compañía: ECOPLADE Compañía Lim ítada, otorgada ante. el! 

le ” 1 

Notario Trigésimo Segundo del cantón. Quito, doctor: Ramiro. 

DAY 11a. si Iva, de fecha diecinueve” de mayo | “del. des mi] 
pr 

'seda.- -Se age ega' Somo” documento habilitante: el “acta, de: la” 

' "Junta General Universal. Extraordinaria : de Socios de la 

: mencionada compañia celebrada el. día jueves - veinte _de- , 

o MAYO . de dos mil. diez: y, las copias” dé: las: cédulas des" 

0 giudádania de los” tedentes y de “los” cósioriarios; 
5 

      

      
    
    
   
    

  OCTAVA.-  CUANTIA.- La cuantía es: 'de 'spiehto . sesénta., 

eo ¿dólares americanos. Usted Señor, Notarto se servirá. 
A » , UN : : z : . a - 

28 - * Agregar las | demás: cláusulas de estilo. nedesar las, pará rá. 
h ” Lo, o, 4 coa . 

pa ] $ perfe ecta validez ds esta cVase de instrunéntos públicós:= 
% * 

  

> HASTA * AQUI LA; : MINUTA, firmada: por la ¡doetóra Paulina. * 
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SA ocho" mil ¿iento Arioventa. y siete del! Colegio de. 
ES 1 . ! 

A
 A, 

: Abogados ' de Pichificha, La misma “ que" ¡ queda “slevadas 0% 

EPA pública. con todo el valom: legal.” Pará ., 

a "otorgamiento se. observaron todos” les “preceptos 
o : : poo: CN - . o A 

+ po o. . . CAT . ca o a . Ta Ps EN Lo 
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

todos y cada una de sus partes y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo eval dov fe.- 

    

  

SR. BYRON JHOSELIN ARREGUI GALLEGOS X 

_ / 
cc. 17/00/0738 |    

   
    

SRA. MARIUXI KARINA NARVAEZ? SALAZAR SS 

co. MOS ASGE 

1 
4 
1 

'ES 
Y Los y 

ARELTARONEARO 

: ANDRADE 

C.C. 0404479)36 a 

  
   Notaria Décimo Septiméá 
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o ACTA DE La JUNTA GENERAL UNIVERS; AY Ex TRAORDIN ÁRIA: 
DE SOCIOS 0 *:: 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILID. 4D LIMITADA 

Pe —  COPLADE Compañía Limitada”. o 
Se oo. od 

. . , : 
ete 

OS En la ciudad de, Quito, hoj y día TUEVES VEINTE. DE MAYO. del dos mil diez, a laz ' 

2 epíince horas, en las oficin as de la -ompaña, ; ge relines én Junta General Universal” AA 

Extraordinaria de- Socios de la C :ompañia de Res spoñsabilidad Limitada ECOPLADE” e ES Pa ; 

   

    
  

  

Compañía Limitada: o 0% e ao 

- BYRON THOSELIN ARREGUI GALLEGOS, de estado ejvit! cas sido, representando e 

> ciento vemte: participaciones, de un valor de un dólar cadatina: o . A 

o "JORGE w AN, ARELLANO GARCES, de estado civil égsado, riprésentandó ciento - 

7 veinte. participaciones, de un valor de un dólar pada una. LT 

De TN su INIA MARIA. HUNTER IBARRA, de estado «civil soltero, representando ciento 

Eo. cs sesenta partic cipaciones, de ún valor de un dólar cada una; ' 

Preside la sesión nel se eñor - JORGE IVAN ARÉLLANÓ GARCÉS, en su. cala. de 
' Presidente de la Coripañi ia y actúa como Secretaria Ad 7 - Hoz la señorita SILVIA 
. MARIA HUNTER IBARRA. : a A 

e 
$ 

e
S
 

>
 

z 

deis : El Presidente man nifeñta que por encontrarse - reuttido toda el capital si súcia sal dela oca 
$ E Compañia, el quoi legal y reglamentario y los socios deciden constituirse en. 

" Jugifa General Universal Extraor diñaria, por lo que. dectaía cogstifuida e instalada la 

sión o o | 

A continuació ón la Secretaria: informa que el ma tivo. de da 7 presénte Junta é es para 

. realizar la TRANSFERENCÍA DE CIENTO VE INTE “PARTICIPACIONES que ¿07 
- otorga el señor. BYRON JHOSELIN ARREGUI GALLEGOS; en favor del señof . 

- JORGE ARELLANO. GARCES CUARENT TA PARTICICIPA CIONES; a Favor 
- de SIEVIA MARIA HUNTER IBARRA OCHE STA PARTICIPACIÓNES, y para que. 

  e Eo o - los socios conozcan y resuelvan - : TN O 

¿002 Ko habisado otros asuntos gue tratar, el Secréterio concede. in. recesó > pita. la : 
"150% radácción de lá presente acta. * o o Mtz, 

Lp r $ 

 



LIL mr o mi 
  

- Reinstalada la sesión por secretaria se da lectora del Acta, la misma que es 

aprobada por 1 yd imópdad por los accionistas. Se levanta la sesión a las dieciocho 

horaz 
            

ARREGUI GALLEGOS 

  

A [REVIA JARCES 

7 SILVIA MARFA HUNTER IBARRA 

Pr SECRETARIA - AD HOC 
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.. Dr. Remigio Poveda Vargás * 

PODER GENERAL   
-QUE OTORGA: 2 E 

  
SRTA; SILVIA MARIA HUNTER . IBARRA: o 

o o E :.A FAVOR DB: A 
SR: HECTOR ANTONIO VELEZ ANDRADE pr 

: CUANTIA: INDETERMINADA. ' 
: Hijml ] 

(Di 2 copias)+ 1 
a 

En. el Distrito Metropolitano de; Quito; Capital. de. 

+ DE AGOSTO DEL DOS. ¡MIL OCHO, ante mí, "DOCTOR: ES EN   Séptimo del Cantón Quito . - (Suplente) y. por licencia 

¡concedida a su titular DR. REMIGIO - POYEDA VARGAS; 

mediante. ación de personal " númerio-. dos. ml ii 

" ¿trescientos tréinta y dos.- DDP, DEL. CoNo > 

'NACFONAL ' DE . LA; JUDICATURA; comparece. la señorita: , E 
SILVIA MARIA: HUNTER IBARRA, mayor | “de edad, - Pu 

5 estado civil. soltera, domiciliada y “residente en; 
cv 

. esta ciudad de Quito, quien pata. él presente: “acto! 

   

    

- cómparece e, calidad de - poderganit.- o     

  

    

  

zóima “Yipre y voluntaria, ecuatoriana, 
o a Es z 

edad; . de”, estado civil soltera, 

'.: rSsidente en. esta ciudad. de Quito; e 

o t o po E- . Lo ico 

: "Notária Décimo ¡eptima E E 
EN ¿ Quito, D.M. A 

.o. 

  
 



  

para contratar y obligarse, a quien de conocerle 

por su cédula de ciudadanía que me presenta, doy 

fe; previamente cumplidos con todos los 

requisitos del caso y con el fin de que se eleve 

a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta cuyo tenor literal es como sigue: Señor 

Notario, en sus registros de escrituras públicas, 

sírvase incorporar la siguiente minuta de Poder 

General de acuerdo al siguiente tenor: PRIMERA. - 

COMPARECIENTE.- Silvia María Hunter Ibarra, de 

estado civil soltero, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriano, de profesión Ing. 

Financiera, con cédula de identidad número uno 

tres cero nueve cero cuatro dos dos dos - dos 

(130904222-2), otorga PODER GENERAL, 

generalísimo, cual en derecho se requiere a favor 

del Ing. Héctor Antonio vélez Andrade, . con cédula 

de identidad número cero nueve cero nueve cuatro 

siete uno ocho seis - cuatro (090947186-4), mayor 

de edad, ecuatoriano, casado, hábil para 

contratar y obligarse, pará que a mi nombre y 

representación realice todo trámite e intervenga 

en forma judicial y extra judicial, pueda 

administrar 'las acciones que mantengo en     

   
    

compañía "ECOPLADE CIA. LTDA." la misma 

constituida el 19 de mayo del dos 0: (8 

virtud del presente poder, el mandatd£io 

Ñ RAR EMIG 

comprar vender las acciones de
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E cambio, es decir; queda. con amplias ' fac 

a Es icindo a 
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“ñaturaleza, de : igual. —manera el “mandatario. podrá 

y someter las acciones a cualquier otgo-. kbipo' de”? 

" gravamen, . queda además - facultado para * cobrar. 

pt sueldos, utilidades, realizar cóntratos" dom 

personas naturales o jurídicas, poner: Cen” 

-' Conocimiento de. los Otros “socios: los : proyectos ' y 

' funcionamiento, “aceptar garantías: *; firmar 

_ ¡Agcumentos, - promesas de compra venta, escrituras, | 

|] astinitivas de ' compra” venta, letras. de* “cambio; - 
*, Pagarés ' ue: otros' 'que -- contengan obligaciones; ES 

cobrar. -deudas” - qué son del 'produgtó.* de dos 

a deducir acciones o a contestar ' y: a- ejercer. Cn 

a. nombre: de. ¡silvia María ' Hunter: . “Ibarra” 

“acciones, diligencias ' y ¡actos tendientes: a la; 

administración : de las acciones de la compañía: y: 

- fungibles y no' fungiblés, que estas Lo” adquiera: a 

do. posterior, , pues para el etécto,”. silyia, María: o 

Hunter Ibarra, - faculta para que: el * Ing. Héctor: 

Antonió Vélez Andrade, .. ejerza todas, Y cada! una. 

Procedimiento. . Civil; sin limitación: de. «niriguna + E 

     - Quito, D.M.' ' - | > E GE Co, l b- Y 
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atribuciones que confiere la ley a los 

mandatarios. Por ello ninguna autoridad pública o 

privada de este país o del exterior podrá alegar 

insuficiencia de Poder. SEGUNDA.- El presente 

poder se confiere por cinco años .—- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que se encuentra firmada y 

suscrita por el Doctor Eduardo V. Arregui Roldán 

con  mátrícula profecional, número dos mil 

doscientos veinte, del colegio de Abogados de 

Quito.- La misma que queda elevada a escritura 

—pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los. preceptos 

legales del caso.- Y leída que le fue 

íntegramente, por mi el Notario al señor 

compareciente, quien se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Diz Juro] 

SRTA. SILVIA MARIA HUNTER IBARRA 

C.C. (309 04 222 -2 
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REPÚBLICA DEL ECUAÑOR” 
CONSEJO NACRINAL ELECTORAL mms CERTIFICADO DE Y he z 0% SCENES 

     IF VELEZ ANDRADE HECTOR ANTONIO, 
e a PICHINCHA aura o . : PROVINCIA 
voy? . : GHAUPICRUZ e o 

PARROQUIA 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO ECUADOR 

RAZON: En esta fecha tome debida nota al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE CONTRATO DE SOCIEDAD de la Compañía 

denominada “ECOPLADE CIA. LTDA.” celebrada ante mi, el DIECINUEVE 

DE MAYO DE DOS MIL SEIS, referente a la CESION DE 

PARTICIPACIONES que antecede.- Quito, a VEINTISIETE DE MAYO DE 

DOS MIL DIEZ.- 

 



mo "REGISTRO MERCANTIL 

  

UD 
"7, BBL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1554 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintitrés de junio del dos mil seis, fs. 1339, tomo 137 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “ECOPLADE CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión 

de participaciones.- Quito, treinta y uno de mayo de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

     - REGISTRADOR MERCANTIL, 

DE CANTÓN QUITO.


